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¿Cuál es el 
delito?

Agresión sexual 
con violencia o 
intimidación

Agresión sexual 
con penetración 
con partes del 
cuerpo u objetos 
por la vagina, el 
ano o por la boca

¿Cuál es la 
condena?

Entre 1 y 5 años 
de cárcel

Entre 6 y 12 años 
de cárcel

¿Cuántos años 
pueden aumentar 
la condena?

De 5 a 10 años De 12 a 15 años

¿Por qué puede 
aumentar la 
condena?

•   Porque la violencia o inti midación es 
degradante o vejatoria. 

•   Porque en la agresión parti cipan 2 o 
más personas. 

•   Porque la vícti ma es vulnerable por su 
edad, enfermedad o situación. 

•   Porque el agresor tenga una relación 
de superioridad o familiar. 

•   Porque el agresor uti lice armas o 
herramientas peligrosas. 

Cuando ocurran 2 o más de estas 
circunstancias, la condena será mayor .
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¿Cuál es el 
delito?

Abuso sexual sin 
consentimiento, 
violencia ni
 intimidación.

Abuso sexual 
con penetración 
de partes del 
cuerpo u objetos 
por la vagina, el 
ano o la boca.

¿Cuál es la 
condena?

Entre 1 y 3 años 
de cárcel o una 
multa de 18 a 24 
meses.

Entre 4 y 10 años 
de cárcel.

¿Puede 
aumentar la 
condena? Sí

¿Por qué pueden 
aumentar la 
condena?

•  Porque en la agresión parti cipan 2 o 
más personas.

•  Porque la vícti ma es vulnerable por 
su edad, enfermedad o situación.

Tipos de abusos 
sexuales no 
consentidos

•   Cuando la vícti ma está 
inconsciente.

•   Cuando la vícti ma ti ene una 
enfermedad mental.

•   Cuando se anula la voluntad de 
la vícti ma con fármacos, drogas o 
cualquier otra sustancia.

•   Cuando la vícti ma acepta porque el 
responsable está en una situación de 
superioridad y limita su libertad.
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¿Cuál es el 
delito?

Abuso sexual 
con engaño o 
posición de 
confi anza, 
autoridad o 
infl uencia.

Abuso sexual 
con penetración 
de partes del 
cuerpo u 
objetos por la 
vagina, el ano o 
la boca.

¿Cuál es la 
condena?

Entre 1 y 3 años 
de cárcel

Entre 2 y 6 años 
de cárcel

¿Puede 
aumentar la 
condena?

Sí

¿Por qué pueden 
aumentar la 
condena?

• En la agresión parti cipan 2 o más 
personas.

• La vícti ma es vulnerable por su edad, 
enfermedad o situación.
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¿Cuál es el delito?
¿Cuál es la 
condena?

Abuso sexual a un menor.
De 2 a 6 años de 
cárcel.

Abuso sexual a un menor con penetración de partes del cuerpo 
u objetos por la vagina, el ano o la boca.

De 8 a 12 años de 
cárcel.

Abuso sexual a un menor con violencia o intimidación.
De 5 a 10 años de 
cárcel.

Abuso sexual a un menor con violencia o intimidación y con 
penetración de partes del cuerpo u objetos por la vagina, el ano 
o la boca.

De 12 a 15 años de 
cárcel.

Abuso sexual a un menor con violencia o intimidación para 
participar en actos sexuales con otra persona o sobre sí mismo.

De 5 a 10 años de 
cárcel.

Abuso sexual a un menor con violencia o intimidación para 
participar en actos sexuales con otra persona o sobre sí mismo y 
con penetración de partes del cuerpo u objetos por la vagina, el 
ano o la boca.

De 12 a 15 años de 
cárcel.
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¿Cuál es el delito? ¿Cuál es la condena? 

Si obliga a un menor de 16 años a participar o a presenciar actos 
sexuales aunque el agresor no participe.

De 6 meses a 2 años 
de cárcel.

Si obliga a un menor de 16 años a presenciar abusos sexuales 
aunque el agresor no participe.

De 1 a 3 años de cárcel.

Si el agresor contacta con un menor de 16 años a travésde Internet 
o del teléfono para quedar con el fi n de cometer un delito sexual.

De 1 a 3 años de cárcel 
o una multa de 12 a 24 
meses.

Si el agresor a través de Internet o del teléfono contacta con un 
menor de 16 años para que le envíe material pornográfi co en las 
que aparezca el menor.

De 6 meses a 2 años.
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¿Cuál es el delito? ¿Cuál es la condena? 

Acoso sexual De 6 meses a 2 años 
de cárcel.

Acoso sexual a una persona vulnerable por su edad, enfermedad 
o situación.

De 1 a 3 años de cárcel.

Acoso sexual en una situación de superioridad.
De 1 a 3 años de cárcel 
o una multa de 12 a 24 
meses.

Acoso sexual en una situación de superioridad a una persona 
vulnerable por su edad, enfermedad o situación.

De 6 meses a 2 años.
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Redes sociales: son 
aplicaciones que te permiten 
comunicarte con muchas 
personas. Como, Twitter o 
Facebook.

3. DETECTA

3.1.  ¿Qué es la violencia de género? 

La violencia de género es la violencia contra las 
mujeres. 

La violencia de género es: 
-  Una realidad social. 

-  Muy frecuente. 

-  Un problema de salud pœblica. 

-  Una violación de los derechos humanos. 

La violencia de género afecta a toda la sociedad. 

Es importante informar a toda la ciudadanía para 
prevenir y acabar con la violencia de género. 

La violencia de género puede ser: 

-  Física. Por ejemplo: golpes, heridas, arañazos… 

-  Verbal. Por ejemplo: insultos, desprecios… 

-  Psicológica. Por ejemplo: humillaciones, 
amenazas y coacciones. 

-  Económica. Por ejemplo: quitarle el dinero. 

-  Sexual. Por ejemplo: violaciones, acoso sexual, 
tocamientos indeseados… 

-  Digital. Por ejemplo: chantaje con fotografías 
desnuda, acoso por las redes sociales… 

Violencia de género: es toda 
violencia física y psicológica 
hacia las mujeres. Por 
ejemplo, si un hombre pega o 
amenaza a una mujer.

Derechos humanos: son
normas básicas necesarias 
para vivir como un ser 
humano sin distinguir
nacionalidad, lugar de 
residencia, sexo, raza, color, 
religión, etc.

Prevenir: es tomar medidas 
antes de que haya un daño. 

Violación: es un delito que 
consiste en tener relaciones 
sexuales con una persona sin 
su consentimiento. 

Acoso sexual: es cuando 
una persona pide favores 
sexuales a otra a través de la 
intimidación y humillación.


